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ACTA ORDINARIA 02-2023. Acta número cero dos correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cuarenta y seis minutos, del día dieciséis de enero del dos mil veintitrés, presidida por la 

señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación 

de los siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, 

Secretaria, Carolina Peña Morales, Fanny Robleto Jiménez, Luis Andrés Vargas Garro, 

Wilfrido Castilla Salas y Margarita Bolaños Herrera. 

  

Ausente con justificación: El señor Osvaldo Artavia Carballo quien es sustituido por la señora 

Margarita Bolaños Herrera.  

 

Participan de manera presencial los funcionarios: El señor Luis Diego Quesada Varela, en 

condición de Asesor de Presidencia, Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, el 

señor Wilser Guido Carvajal y la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma TEAMS la funcionaria: La señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General. 

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO 1. Lectura y aprobación del orden del día  

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA 

Y DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO IV 

AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA 

GENERAL 

  

CAPÍTULO V TEMAS ESTRATEGICOS  

 
Combate a Juego Ilegal. Perspectiva 

Internacional. WLA y CIBELAE 
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Criterio de CGR respecto a aplicación de 

extensión unilateral de contratos de la antigua 

LCA de hasta un 50% 

 
Canal digital - Plan B para cuando se concluya el 

contrato con CMOVIL en Mayo 2022 

 
Análisis de los temas propuestos por parte de 

miembros de JD 

 

 

La señora Presidenta señala:  

Sí, doña en Marilyn, nada más una con mención con el segundo tema de canal digital que no 

es solo el canal digital, sino también porque tiene que ver con el contrato de IGT, entonces 

nada más para que lo agregues y la fecha.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica:  

Ok sí, y la corrección que es mayo 2023.  

  

La señora Presidenta añade:  

Muy bien, ¿alguna observación? Se supone que hoy salimos temprano, se va a hablar mucho 

de la discusión y de las sesiones que vamos a plantear de acuerdo a lo que conversamos la 

semana pasada, pues también, o sea hay bastantes consultas y demás, pero creo que las 

observaciones que nos trae Marcela, nos van a ayudar muchísimo. Bien, entonces, someterlos 

a votación.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día. 

 

ACUERDO JD-016 
La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 02-2023. 

ACUERDO FIRME 
 

Ejecútese 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

ARTÍCULO 2. Frase para reflexión 
 

La señora Margarita Bolaños Herrera presenta la siguiente imagen de reflexión: 
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La señora Margarita Bolaños Herrera expresa:  

Realmente es una reflexión para la vida desde que vamos cumpliendo y llegamos a los 

estudios, tiene que empezar a cambiar metodologías de estudios, cuando tenemos nuestros 

hijos a aprender que la vida de ellos significa a la vida que uno tuvo. Por lo tanto, hay que 

aceptar los nuevos cambios y los retos que representan eso. ¿Qué tiene eso con respecto a la 

Junta de Protección Social? Nosotros debemos de estar dispuestos para tener la mente abierta 

y poder crecer, contribuir a crecer esta institución.  

 

Es difícil, muchas veces cambiar el paradigma que se tienen y que se han arrastrado durante 

años porque como lo hemos comentado, es más fácil vivir en conformismo, que en inconfort. 

Sin embargo, eso nos hace personas sin futuro, porque realmente una persona que no esté 

dispuesta a aceptar cambios, aceptar retos, no está haciendo mucho de su vida y eso lo vemos 

a personas que se pensionan y se sientan en una silla todo el día sin participar.  

 

Igual pasa en las instituciones, en las instituciones hemos de tener toda la mente abierta al 

cambio, cuando llegó la computación y la institución no tenía computadoras y entonces es 

cuando llegan las nuevas expectativas de productos que pueden entrar en esta institución, 

siempre pensar positivamente con un análisis congruente con la realidad del país y del 

consumidor, pero dar campo a esas nuevas ideas para que el tiempo no nos vaya dejando 

perdidos, pero eso implica toda una cultura empresarial, de cambio buscando que los nuevos 

jóvenes que llegan a la institución hagan sus aportes sin que se abrieran las personas.  
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Para todos es difícil muchas veces dar el cambio, pero los cambios siempre bien dirigidos 

traen prosperidad. En el chat de los compañeros de la Universidad pasaron las semanas 

pasadas un comentario pequeño que decía, no es importante ir a la Universidad a aprender 

de memoria un montón de cosas, lo importante es que nos abran la mente para poder analizar 

y aceptar los cambios, y eso es cierto, todo sentido de la vida, viene aceptando el cambio, 

porque no hay nada más cierto que el cambio, eso era lo que quería agrega, gracias.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Vea que interesante porque el día de hoy yo publiqué algo relacionado al cambio que dice; 

los cambios asustan, pero son necesarios si queremos avanzar. Vivimos en un mundo donde 

la constancia es el cambio desde que nacemos hasta que vivamos, todos los días estamos en 

diferentes cambios y en el mundo esa es la constante donde hay que estar en ese innovando, 

a estar buscando cómo renovarse, cómo reinventarse. Todos los días andar buscando cosas 

diferentes, cosas que le llamen la atención, cosas que le permitan resolver sus necesidades de 

la persona.  

 

Y yo creo que esta frase nos llama a tener esas grandes aperturas de cómo podemos hacer las 

cosas diferentes, como podemos innovar y cómo tenemos que prepararnos. Creo que la parte 

central, enfoque de esa frase tiene que ver con esa gran apertura y esa capacidad de 

formarnos, de prepararnos para hacer las cosas diferentes, para evolucionar cuando fueron al 

espacio, cuando el hombre inventó allá en Ohio, encontraron los aviones, y vean como 

cambió el mundo.  

 

Lo mismo en esta institución, yo creo que tenemos un océano azul de oportunidades para 

reinventarnos, para posicionarnos y para ir a pelear por esa parte que tienen los ilegales, es 

un gran reto. ¿Pero quién dijo que no se puede? Todo está en verlo nosotros estratégicamente 

avanzar y posicionarnos, es un gran reto que tenemos que salir adelante y tenemos que estar 

con esa gran apertura para poder lograr el mercado y buscando como, innovar, 

preparándonos, gracias.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Doña Margarita, yo le quiero dar las gracias porque escucharla para mi es un honor poder 

compartir esta junta directiva con usted con el resto de este equipo, usted es un gran ejemplo 

para mí y probablemente para todos nosotros. Yo me visualizo mucho en usted, gracias por 

ser como es, por aportarnos como nos aporta, a través de esa frase, con solo el ejemplo nos 

abre para que realmente nos funcione y eso lo permea la junta y la Junta de ver crearnos 

también hacia la institución son tiempos de cambio muy difíciles, son de grandes retos y la 

institución constituida por personas, debe de entender claramente que entre todos nos 

cuidamos y entre todos podemos hacer buenos equipos para poder llevar adelante los 

objetivos y las metas estratégicas que como institución tenemos, no son metas de la junta 

directiva.  

 

La junta directiva discute el proceder y la elaboración de esas metas, son metas de la 

institución como tal, o sea, son metas de todos. Todos tenemos que tener la consigna que los 

riesgos y en este momento hay riesgos muy fuertes para la institución, hace que el cambio 

sea necesario porque la estabilidad o llámese en términos de metas objetivos y abrir la mente. 



5 

 

 

 

 
   

 

 

 

La zona de confort cada vez es más estrecha, por los riesgos que sencillamente están en la 

institución. Entonces gracias por abrirnos la mente, definitivamente solo así sirve y 

esperamos que juntos nosotros como equipo podamos permear ese sentido de urgencia con 

el cual se logran los proyectos hacia todo lo que necesita la institución, muchas gracias.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera acota:  

Muchas gracias.  

  

La señora Presidenta añade:  

Muchas gracias a todos por sus opiniones, creo que esas frases que siempre sacamos acá de 

Albert Einstein son cortitas pero muy profundas y definitivamente esa analogía del 

paracaídas, el paracaídas no se abre, es un desbloque y eso es un desastre y así tiene que 

funcionar la mente y así tienen que funcionar todo lo que hacemos, si no tenemos una 

mentalidad abierta a los cambios como decía doña Urania, posiblemente viviríamos en una 

negación, el mundo cambia y todo cambia y lo que tenemos que hacer es abrazar ese cambio, 

bueno eso es una traducción incorrecta, no sé si esa traducción de abrazar el cambios sueño 

como extraño en español, no encuentro otra traducción, pero es simplemente favorecer ese 

cambio, o sea hay veces que esos cambios que vienen no los podemos aceptar o no los 

queremos aceptar, tenemos razones y hay muchas oportunidades en las que esos cambios no 

los vamos a adoptar, pero muchas otras veces el cambio es en punto y tenemos que adaptarnos 

como con la pandemia, o sea no había nada que hacer, simplemente teníamos que ajustarnos 

a la nueva normalidad y establecer qué íbamos a hacer a partir de ahí.  

 

Otras veces el cambio nos ofrece nuevas formas de pensar, nueva forma de ver las cosas y 

cómo adoptar ese cambio con pequeños ajustes o con esos grandes ajustes y nosotros, como 

Junta directiva, tenemos una gran responsabilidad, porque si nosotros sabemos y vemos cómo 

se comporta en este caso el mercado nacional e internacional, todos estos temas que vienen 

siempre los publica en el chat de cómo se comporta la economía, de lo que viene, hay una 

gran incertidumbre en el que vivimos de que todo cambia, de que hay una gran incertidumbre, 

pero tenemos que adaptarnos y no podemos simplemente estar llorando de cómo funcionaba 

ayer y ya no se puede, hacer teletrabajo por ejemplo, ya nadie quiere venir a la oficina.  

 

Yo le pedí a todos los asesores de la junta directiva que vinieran los días que son de junta y 

entonces ahí tengo una nota de alguien que prefiere que no porque tiene estas y aquellas 

situaciones, pero no sé cómo hubieron hecho antes si no hubiéramos pasado por la pandemia 

que había hecho esta persona, sino hubiera tenido la posibilidad, como la teníamos antes del 

teletrabajo, entonces bueno, ahí la mentalidad abierta también uno tiene que ser tolerantes, 

hay ciertas circunstancias, o situaciones que enfrentan las personas, pero creo que todos estos 

cambios son ahora cada más frecuentes, o sea yo quisiera que las cosas sigan funcionando de 

una forma pero nos ha funcionado bien así pero cada vez tenemos más situaciones de riesgo, 

de cosas que tal vez ni siquiera quisiéramos enfrentar.   

 

Veamos el proyecto 23.436 nos viene a aquí a mover el piso de la tranquilidad que teníamos 

de cómo funciona esto, esta institución y cómo ha funcionado casi un siglo y ahora viene un 

proyecto que quiere crear algo diferente, no sabemos si va a funcionar, que no nos gusta 

mucho el planteamiento y lo primero que hacemos es ver cómo lo hacemos para que eso no 
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funcione, porque ya el ser humano es así de costumbres, de hacer las cosas, siempre de la 

forma que está acostumbrado, veámonos a nosotros, siempre nos sentamos en el lugar, nadie 

viene y dice, yo hoy me voy a sentar en donde se sienta Fanny y posiblemente viene Fanny 

y lo echa,  no, ese es mi campo. Y así es en la escuela y colegio siempre llega el primer día 

nos sentamos en un campo y nos quedamos ahí.  

 

Y entonces, así somos, así somos como nuestra naturaleza y cuerpo así no lo dicta y por eso 

es que a veces es importante hacer esos cambios para que el celebro no se acostumbre y si 

vamos a padecer de alguna enfermedad mental, pues por lo menos hacer ese tipo de acciones 

nos ayuda a retrasar esos posibles falsos que la vida nos trae. Así es que, con esa analogía, 

pues también hay que pensar en los siguientes desembarques que la vida, la naturaleza y la 

sociedad en la vivimos, en este campo, en el campo de la política, estamos en una entidad 

política que hay que regir los destinos de una institución, pero no está aislada del resto del 

país y del mundo y obedecemos al gobierno, a una normativa, etcétera. Una Industria del 

juego que cambia continuamente y que a veces no estamos preparados para estar buscar 

rápidamente.  

 

Entonces pasan cosas y nos pueden dejar atrás, ahí tenemos potenciales aspectos de cambio 

como el blockchain, las criptomonedas y bueno, ya el Presidente habló hace poquito sobre 

eso, o sea se había manifestado sobre el tema del blockchain y dijo, esto va, o sea, ¿qué 

vamos a hacer? Nosotros apenas estamos pensando, entonces será que estamos un poco 

rezagados ahí en cómo hacemos las cosas, tampoco es bueno estar en la tecnología de punta 

ahí al principio, mejor que otros experimenten y a ver cómo les va y cuando ya hayan hecho 

experiencia, asumir por qué cuando uno es punta de lanza, donde toca a ir a enfrentar todos 

los retos y no saben qué es lo que va a pasar, no siempre es bueno. Entonces, a veces es mejor 

no hacer las cosas con un poquito con más calma y esperar a que se pongan maduras ciertas 

innovaciones, ciertos temas, para que así, cuando nos toque adoptarlas tengamos ya 

experiencia y hacerla de la mejor manera, así es que lo dejo por ahí.  

 

Ahí doña Fanny nos puso Las especies que sobreviven no son las más fuertes, sino aquellas 

que se adaptan mejor al cambio, así es totalmente clara, y bueno, esperemos que seamos lo 

suficientemente ágiles para adaptarnos a los cambios que exige este mundo tan revuelto cómo 

va, pero que lo podemos hacer de una forma inteligente y con el menor impacto posible, y 

que siempre sea en beneficio de nuestra misión, que es generar recursos para el bien social, 

así es que muchas gracias a doña Margarita por buscar esta frase tan interesante y también a 

todos lo que expresaron su opinión.  

 

CAPÍTULO III. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

ARTÍCULO 3. Reunión con Comité de Ventas. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Hoy tuvimos en el comité de ventas, solo dos temas estratégicos que vienen para la Junta 

Directiva, el tema de análisis que le habíamos pedido a Marcela, sobre una resolución sobre 

la Contraloría General de la República y luego los planes alternativos que le habíamos 

pedido al área comercial relacionado con esto qué vamos a hacer con el tema de la 
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plataforma de venta en línea, que se vence en mayo y el contrato de IGT que se vence en 

junio. 

 

Entonces con lo que Marcela nos va a enseñar ahora, vamos a tener mucha claridad en que 

acciones tenemos que tomar. 

 

ARTÍCULO 4. Temas para valorar en próximas sesiones. 

 

La señora Presidenta indica: 

Para el próximo lunes, otras acciones que le estábamos pidiendo a doña Marcela es sobre el 

análisis, de que otras opciones tenemos de acuerdo a esta ley y algunos aspectos que hemos 

venido conversando y lo del tema del finiquito del contrato con IGT y lo que esto implica. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

El día miércoles tenemos un día cargado de actividades, el miércoles tenemos temas 

relacionados con la parte de comercialización, apuestas deportivas, temas muy importantes 

estratégicos 

 

La señora Presidenta expresa: 

Gracias por recordarme, vamos a ver, el miércoles con ese tema de apuestas deportivas, es 

un tema que nace por una inquietud en la junta, de cómo es que esta junta le va a trasladar 

al deporte de este país y demás. Entonces en ese sentido habíamos conversad, tenemos una 

normativa que es la ley 8718 que indica cómo se distribuyen los recursos y que entonces 

dado que ese porciento para el ICODER, está establecido específicamente para qué, no habla 

nada de las apuestas deportivas el cual es el destino de esos fondos. 

 

 

CAPÍTULO IV. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

ARTÍCULO 5. Inconveniente con sonido de las actas. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

Hemos tenido problemillas ahí con las actas a la hora de escuchar, porque sí se escucha un 

poco distorsionado, yo desde acá me ha costado un poquito escucharlos, o por lo menos le 

escucho, pero no entiendo, creo que eso mismo le pasó a don Olman porque estuvimos 

comentando y no sé, doña Esmeralda, yo les iba a decir a los compañeros de mantenimiento, 

pero no sé si sería utilizar el mismo sistema de antes mientras que se arregla para que 

podamos tener un audio mejor a la hora de hacer la transcripción de las actas.  

 

Y ahora que toco este tema también, nos acompaña doña Amanda, que es la otra compañera 

de actas, ella está acá también para ir, pues fogueándose, como diríamos nosotros, en los 

temas de sesiones de Junta directiva. Entonces doña, Amanda, muchísimas gracias, 

obviamente, previo de ello fue coordinado con doña Esmeralda.  
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ARTÍCULO 6. Contratación con Gestor. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla presenta:  

Y el otro tema rápidamente es que la contratación del gestor de. Gestión Social se declaró 

infructuoso porque nadie participó. Mañana vamos a empezar a hacer la revisión de las 

especificaciones, a ver si no se tienen así como tan estrictas, para ver si nos concursan gente, 

pero nadie participó, nadie concursó y siendo así que se declaró infructuoso, esos son los 3 

temitas que quería hacer mención como de Gerencia General. Gracias.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Marilyn ¿hicimos algún tipo de análisis para saber porque nadie concursó?  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

Eso nos lo informaron esta semana, entonces a mañana vamos a tener con doña Greethel esa 

revisión de las especificaciones a ver qué pasó.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Sí, porque las otras veces que hemos visto es que las especificaciones versus el contrato en 

la parte económica como que no hacen match, no va unas con otras entonces hay que afinar 

el lápiz porque no podemos estar en esto de estar haciendo contrataciones fallidas cada vez 

y la junta tiene una trayectoria en eso, o sea, muchas contrataciones, por lo menos que son 

de las que la junta se entera que son fallidas. Yo me puse a hacer un sondeo, colegas del 

Gobierno anterior y de éste, y eso no pasa en otras instituciones entonces algo no estamos 

haciendo bien.  

 

Algo tenemos que mejorar en términos de cómo se plantea, esas contrataciones para asegurar, 

si las estamos haciendo es porque las necesitamos. ¿Entonces, qué es lo que necesitamos para 

que siempre sean elegidos? Puede ser que no hayan visto con tanta gente que quiere contratos, 

que no haya un gestor que quiera venir a trabajar y que nadie quiera participar.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Es importante que se haga una valoración como usted lo dice, en términos también 

económicos, porque en algunos momentos, instituciones no aquí, pero sí el caso que se vio 

en Estados Unidos aquí en el área financiera mucho de lo que se dijo es que no se contrataban 

auditorías externas. Entonces vino esa situación de direccionamiento, que no es este caso, 

pero si alguien podría decir, a cotizar todo lo que diciendo. Eso sí es muy importante que se 

vea conocer mercado si se pueda.  

  

La señora Presidenta difiere:  

Pero es que eso no era una auditoría, esto era un gestor de proyectos.   

  

La señora Margarita Bolaños Herrera indica:  

Ah creí que era una auditoria para la parte de los proyectos que se vienen.  

  

La señora Presidenta explica:  
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No, eso ni si quiera existe como propuesta porque ni siquiera hemos avanzado en este tema, 

ese es más bien una persona que venga a ayudarnos a ver cómo se maneja mejor los proyectos 

en el mapa de Gestión Social, como lo que tenemos con lo del edificio, por ejemplo, o sea 

que son personas expertas en proyectos y que me vienen a traer una metodología con la cual 

podemos asegurar que sean exitosos y extrañamente nadie participa, es muy extraño, 

especialmente en el tema de gestión de proyectos tanto en temas de tecnologías como en el 

tema de obras siempre hay una empresa que participa, incluso al del edificio podríamos 

preguntarle si ellos vieron eso a ver por qué no participaron o si no lo vieron atractivo.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera acota:  

Muchas gracias por la aclaración.  

  

La señora Presidenta señala:  

Con gusto, pero si tiene razón con este tema también.  

 

CAPÍTULO V. TEMAS ESTRATEGICOS  

ARTÍCULO 7. Criterio de CGR respecto a aplicación de extensión unilateral de 

contratos de la antigua LCA de hasta un 50% 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial, hasta que se proceda con la publicación 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

Se incorpora a la sesión de manera virtual la señora Karen Gomez Granados, Gerente a.i 

de Producción y Comercialización  

 

 

ARTÍCULO 8. Canal digital - Plan B para cuando se concluya el contrato con 

CMOVIL en Mayo 2023 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial, hasta que se proceda con la publicación. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

Se retiran de la sesión la señora Karen Gomez Granados, la señora Marilyn Solano 

Chinchilla, la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, el señor Luis Diego Quesada Varela 

y el señor Wilser Guido Carvajal. 

 

 

ARTÍCULO 9. Análisis de los temas propuestos por parte de miembros de Junta 

Directiva. 
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A partir de este momento los señores (as) directores (as) sesionan de manera privada 

 

Durante el desarrollo de este tema no se grabó.  

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiuna horas con treinta y dos minutos.  

 

 

Wilser Guido Carvajal 

Secretaría de Actas 

 


